
jffb 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., febrero  diez (10)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Banco de Bogotá vs. División Mayor de Fútbol Colombiano, 

radicado: 110013103 009 1983 91603 00. 

 

 

Previo a resolver conforme a lo establecido en el numeral 10 del artículo 597 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE al extremo interesado, para que allegue el folio de 

matrícula inmobiliaria en el cual reposa la medida objeto de levantamiento -con vigencia 

no mayor a un mes -, dado que omitió aportarlo con la solicitud; para tal efecto, dispone 

del término de cinco (5) días. 

 

Una vez vencido el término judicial mencionado o, al cumplimiento de tal carga procesal 

(lo que suceda primero) ingrésese el expediente al Despacho para resolver. 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


